
Baja de contrato
Grupo MAS Agua / Trámites  

Para realizar el trámite de baja del servicio y/o servicios debe presentarse la siguiente 
documentación: 

· Llenar el formato de solicitud por escrito (Descargar formato pág. 2 o disponible en  
  ventanilla), por el titular del contrato.
· Estar al corriente en sus pagos y no contar con cargos pendientes de facturar.
· Copia de identificación oficial por ambos lados. 
· Proporcionar la última lectura que registra el medidor, en caso de que la misma no 
  se proporcione se le estimará un consumo, de acuerdo a su historial.
· Cubrir el importe que corresponde al consumo reportado.




